
 

Tipo  Acuerdo 

Asunto Acuerdo de la Junta Electoral de Andalucía relativo al escrito 
(D76/2026) de solicitud de un ciudadano con respecto a la 
instalación de una lona o cartel con el lema «Vota Vox» sobre 
la valla metálica de un aparcamiento 

Fecha 8 de mayo de 2026 

 

Elecciones al Parlamento de Andalucía de 17 de mayo de 2026 

 

La Junta Electoral de Andalucía, en sesión celebrada el día 8 de mayo de 

2026, ha aprobado el siguiente Acuerdo: 

«El día 7 de mayo de 2026 presentó un ciudadano escrito en el Registro 

electrónico de la Junta Electoral de Andalucía, que recibió número de asiento 

2026000632, en el que da cuenta de la instalación de una loca o cartel electoral 

con el lema “Vota Vox”, colocado sobre la valla metálica de un aparcamiento 

público situado en Camino Viejo de Vélez, 29730 Málaga. En relación con este 

hecho, remite varias solicitudes. 

ACUERDO 

El artículo 20 de la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen 

Electoral General (LOREG), expresa que “los electores deberán formular las 

consultas a la Junta Electoral de Zona que corresponda a su lugar de residencia.” 

El artículo 19.2 de la LOREG establece que “además de las competencias 

expresamente mencionadas en esta Ley, corresponderán, dentro de su ámbito 

territorial, a las Juntas Provinciales y de Zona las atribuidas a la Junta Electoral 

Central por los párrafos h), j) y k) del apartado anterior. Las competencias en 

materia de imposición de multas se entenderá limitada a la cuantía máxima de 

1.200 euros para las Juntas Provinciales y de 600 euros para las de Zona.” 

El asunto puesto de manifiesto tiene un interés predominantemente local. 



 

Tras hacer las averiguaciones oportunas, se ha comprobado que el código 

postal 29730 corresponde a la localidad de Rincón de la Victoria, que 

corresponde al partido judicial de Málaga. 

Por lo tanto, la Junta Electoral de Andalucía ACUERDA remitir la solicitud 

expresada por el ciudadano a la Junta Electoral de Zona de Málaga.  

Del presente acuerdo se dará traslado a la Junta Electoral de Zona de 

Málaga y al interesado». 


